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SOLUCION NO. 159-2:3-H) 3631 ñ 

hé. CAROL GEIGER FRIEDBERO 00 1% 

SUB INTENDENTE DE OLRECHO SOCIETARIO DE Le 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de Jas atiibuciones conferidas por el Señor 

“Cuperintendente de Companiaz, mediante Resolución Ho. 

40m e2as014 del 17 de enero de 198% 

CO) NS1]oc:Rrsa A. dodo: 

QUE el la de septiembre de 195%, se ha oborgado 

ante elo Notario [Quinto del Cantón Guayaquil. do ta 

custawo Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento 

de capital y Teforma de estatutos de la Compañia LA 

PARRILLA DEL HATO C.LTDA.:; 
o 

QUE elo señor Eduardo Garcia Vergara, en su calidad 

rente de la compañia. con el vatrocimo del AD Oga cio 

io condo io, ba solicitado la aprobación de La 

ada escritura piolica, 4 cuyo etecto/ ha presentado 

coplas certificadas de la misma; ON 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable Ho, S9-04do-1L. del ode 
enero de (198%; (el mismo que amplia el informe No. 
383-1722 1L del 15 de noviembre de 19828; 

QUE sl Departamento Juridico mediante oficio No. 
J-RLB9-2%4 del  *%* de mayo de (198%, ha emitido 

intorme ftavorable para la continuación del trámite, una 

z quie considera que sé ha dado cumplimiento a los 
requigzitos Jegales respectivos; 

  

En ejercicio de las albribuciones que le confiere la 

REXULELYE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: al el aumenta e 

capital de la Compañía LA PARRILLA DEL MATO C2.LTDA. par 

SEISCIENTOS MIL. EUCRES dividido en SETISCIENTAZD partica 

páciones de UN MIL GLIARES cada una; y, bi la reforma de 

sstlatutos, de contormidad con los términos constantes en 

la referida ezcritura. 

  

   

ARTICULO SESUNDO., -  ELOPONER que q ea«tbracto ode La     



  

Foja 2 der2 a 4 o 
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LA PARRILLA DEL NATO C.LTDA. Qe > Y 

e 0 7 a CÍA e A 2, e 

indicada escritura se DUbL QUE, por una vez, en Uno de 

los" dtários--del mayor «cirébulación: en. eli domicilio 
principal. de la compañia .. Un ejemplar. de la, ¡Publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

A LI DE En Va AS á id + to 400 

ARTICULO TERCEROY- DISPONER. que. el Notario quinto 

del cantón: Guayaquil: 4 tbmg” vota al "margen de' 132 mattiz 
de la escrittr ra» publit: á que se aprueba, del contenido de 

la: preserrte? ¿y ejentenrezón de esta anotación. 
AAN IU | 
+AAWEC Le ia ra OLAS PDNER/ que el Registrador 

Mercantil del cántón Guayaquil: a) inscriba; laveferida 
escritura pública, junto con la presente Resplución, 
archive una copia de dicha escritura “y. devuelva las 
restantes con la cazo de la inscripajón, que” se ordena; 

y, b) cumpla las demás prescripciones; 'gntebi das an la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Códida- de com icio. 

E - 
ca 

ARTICULO QUINTO! DISPONER G Dx 2. Notaría , fécima 

Tercera del cantón Guayaquil anote LINES de la 
matriz de la escritura pública del 25 9de_abcir de 1981, 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 

ha procedido a aumentar su capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que «se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

UMPLIDO, vuelva el expediente, 

     

  

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

   AB. Carol Geiger Friedberg 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA?+ 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 4 

GmM/eac 
DL/RMA 

exp. * 25015-81 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 13.955 a 13.956, Nímero «= 

1.459 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 

el número 8.654 del Repertorio.- Gueyaquil, Junio dos de mil nove. 

cientos ochenta i nueve.- El Registrador Mercantil.- 
   

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del 
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 IAFICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

toa ar cda $ O 

la Resolución que: antecado a faja 5.776. del Registro, Mercantil, 

o br o as Ihdustrialés det 981,01 maiigen!' ds La' inscriptióo” “e 
Lp . Po A 

respectiva.- Guayaquíl, Junio dos de míl novecientos ochenta i 
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